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MI1'USTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de 2 de marzo de 1988, de /a Direc
ción General de Relaciones con la Administración de>
Justicia, por la que :se hacen públicos los acuerdos de
los Tribunales números 5 y 6. de las oposiciones a
ingreso en el Centro de Estudios Judiciales y posterior
tu:cesQ a la Carrera Jud,cial por /a calegon"a de Juez.
convocadas por Orden de 22 de julio de 1987. seña
lando fechas para la celebración del primer ejercicio.

. Los Tribunales calificadores números 5 y 6 de las oposiciones
a Ingreso en e! ~ntro de Estudios Judiciales y posterior acceso a
la Carrera Judicial, por la categoría de Juez, convocadas por Orden
del Ministerio de Justicia de 22 de julio de 1987, han acordado
señalar los días Que a continuación se indican para comienzo del
primer ejercicio de dichas oposiciones:

Tribunal numero 5: Día 23 de marzo, a las ocho treinta horas,
en el Centro de Estudios Judiciales.

Tribunal número 6: Día 24 de marzo, a las ocho treinta horas,
en el Centro de Estudios Judiciales.

Madrid, 2 de marzo de I988.-EI Director general. Juan Antonio
Xiol RíOs.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 21 de diciembre de 1987. de /a

Universidad de Cantabria. por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar
Administrativa de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, aprobados por Real De<:reto 1246/1985, de 29 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de juliol, y con el fin de
atender a las necesidades del personal de Administración y Servi
cios

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universi
dad de Cantabria con sujeción a las siguientes

Bases de aHlvocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por
el sistema de promoción interna, sistema generaJ de acceso libre y
concurso público de traslado:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a cinco plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a dos plazas.

1.1.3 El número total de vacantes reservadas a concurso
público de traslado entre funcionarios del Estado, de otras Univer
sidades o de las Comunidades Autónomas asciende a tres plazas.

1.1.4 Las plazas sin cubrir de las reservadas al concurso de
traslado y al sistema de promoción interna se acumularán a las del
sistema general de acceso libre.

En este sentido, el concurso de traslados y la fase de oposición
del sistema de promoción interna finalizará antes que la correspon
diente al sistema general de acce!!iO libre. El Presidente del Tribunal
coordinará ambos procesos con esta finalidad.

1.1.5 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985. de 9 de dic;,mbre (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de enero de 1986), tendrán en todo caso preferencia sobre los

aspirantes provenientes del sistema peral de acceso libre para
cubrir las vacantes correspondientes. .

1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los tres
sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectívas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
261711985, de 9 de diciembre; los Estatutos de la Universidad de
Cantabria, y lo dispuesto en la presente convocatoria

1.3 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
cl Periodo de prácticas.

En la fase de concuno se valorarán exclusivamente los servicios
efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como funcionario de empleo interino o
contratado--administrativo de colaboración temporal en las funcio-
Des correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en esta
Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del día 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuasen prestando en dicha fecha. Dichos serviCIOS no
podrán ser estimados si el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad

la fase de oposición se realizará de acuerdo con lo establecido
en el anexo 1 de la convocatoria.

El periodo de prácticas, ignalmente. se ajustará a lo establecido
en los puntos 8.5 y 9.1 de la convocatoria.

1.3.1 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas mediante la resoiución de la autoridad convocante, en
la que se incluirá el número de Registro de Personal adjudicado a
éstos.

Quienes no superasen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta de la
misma previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.5 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a
partir de la primera quincena del mes de mayo de 1988.

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo. a la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Rectorado de la Umversidad hará pública la lista de
los aspirantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso.

Dichas listas deberán ponerse de manifiesto, en todo caso, en el
local donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi·
dad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar,

Formación Profesional de primer grado o equ~valente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termme el plazo de
presentación de solicitudes.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíqwca gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públic.as, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.
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2.2 . Lo~ aspirantes que concurran a estas plazas por el tumo de
promoción mterna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o a los
Cuerpos o Escalas incluidos en el artículo 1.0 de la Orden del
Ministerio de la Presidencia, de 6 de marzo de 1985 (<<I!oletín
Oficial del Estado~ del 7), por la que se regula la promoción interna
al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado tener
destino en propiedad en esta Universidad y poseer una antiguedad
de, al menos, tres años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan y
reunir los demás requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
algunos de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior·
meo.tt:, citada, serán c~m~utables. a efectos de antigüedad, para
partlClpat por promoción lDtema en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 (y 2.2, en
su caso) deberán poseerse en el dia de la finalizacióo del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo ~onstar t:n. instancia, que ~rá. facilitada gratuita
mente en los.Gobternos Ctviles de cada proVtnCta, en las Delegacio
nes de G~btemo de Ceuta y MeWla, en las oficinas de la Caja
Postal, ast como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en la Dirección
General de la Función Pública, en el Instituto Nacional de
Administración Pública y en los Rectorados de todas las Universi
dades p'úblicas del Estado. A la instancia se acompadarán dos
fotocoptas del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso
q.ue no ~ndrá carácter eliJl?inatorio, deberán presentar certifica:
ctón, segun modelo contemdo en el anexo V, expedida por los
Servicios de Personal d~l Departameoto al que el Cuerpo o Escala
a que pertenezca el funclOnano que esté adscrito, acreditativo de su
antigüedad en el mismo, así como cuanta documentación estime
oport'!1na para la mejor valoración de los extremos contenidos en
el articulo 34.2 del Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejem
plar a pre~ntar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el ~eglstro General de esta Universidad, o en la forma
estableCIda en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratIVO, en e~ plé!Z0 de Vetnte días nat~ra1es, a partir del siguiente
al de la publicaCIón de esta convocatona en el «Boletín Oficial del
Estado», y se dirigirá al excelentísimo señor Rector de la Universi·
dad de Cantabria.
~ solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero

podrán cursarse, en el I?lazo e~presad~ en el párrafo anterior, a
través de las representaclOnes diplomátIcas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud el comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que ~adecen, para lo cual se utilizará el
rec~dro de la solicitud. As~mtsmo, debe.rán solicitar, expresándolo
en dicho re<::uad;ro, las postb!es ~daptaclOnes de tiempo y medios
para la. realización de los ejerCicios en que esta adaptación sea
necesana.
. 3.4 Los derecbos de examen serán de 1.000 pesetas y se
mgresará!1 en la cue~ta corri~nte número 196124, abierta en el
Banco Htspano Amencano, bajO el nombre de d'ruebas selectivas
de acceso a la Escala Auxiliar de la Universidad de Cantabri~.

E~ la so~citud deberá figurar el sello del Banco Hispano
Am~ncano o irá acompañada del resguardo acreditativo de transfe
~nc~ y cuya falta det~inará la exclusión del aSl'irante. En
m~~n caso la pr~ntacIó~ y pago supondrá sustitución del
tramIte de presentactón, en tiempo y forma, de la solicitud ante el
órgano expresado en la base 3.2.

3.S Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
~ubsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
lDteresado.

. 4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de iostancias, el Rector
de I~ Uwversidad de Cantabria dictará resolución en el plazo
máxImo de un mes, que se publicará en el .cBoletín Oficial del
Estado~, y en la que, además de declarar aprobada la lista de
admitid!?s y excluidos, se recogerá el lugar y la fecha de comienzo
de l~s ~jerc.i~ios, así como la relación de los aspirantes excluidos
con mdtCaClOn de las causas de exclusión. En la lista deberá constar
en todo caso los apellidos, nombre y número del documento
nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la

Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi·
ción, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su
publicación, ante el Rectorado de la Universidad de Cantabria
quien resolverá 10 procedente.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana~
ción de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribuna/es
5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en

el anexo 111 de esta convocatoriz
S.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo al Rector de la Universidad. cuando concurran
en ellos cireunstanciaa de las ~revistas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento AdministraUvo, O si se hubiesen realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
¡lrevistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
Uva.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas,
la autoridad convocante publicará en el «I!oletin Oficial del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base S.2.

S.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu·
nal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

La sesión de constitución se celebrará en el plazo máximo de
treinta días, a partir de su desi~ación, y mínimo de diez días antes
de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.S A parrir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos. El procedi.
mieJ?to de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a
lo dtspuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
p!estar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa·
Ctón de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universi
dad convocante.

5.8 El Tribunal calificador adoJllal:á las medidas precisas en
aquellos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los participantes. En este sentido se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en
la fonna prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que. se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<I!oletin Oficial del Estada~ del 22)
o cualquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

.S.l O A efectos de comunicación y demás incidencias, el
Tnbunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Cantabria. Pabellón de Gobierno, avenida de los Castros. sin
número.

El Tribunal dispondrá que en esta sede. al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal. atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984, de 4 de julio (<<I!oletin Oficial del Estado~ del 16).

S.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
haD; superado las pruebas selectivas un número superior d
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta (
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aprobados que contravenga lo eS1ablecido será nula de pleno
derecho.

6. Desa"ollo de los ejercicios

6.1 El orden d~ actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el pnmero de la letra D de conformidad con 10
estab~e~ido ~~ la .Re:soluci6n de la Secretaría de Estado para la
Adm¡mstracron Púbbca, de lO de febrero de 1987 «<Boletín Oficial
del Estlldo» del 18), por la que se pubbca el resultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En c~lquier momepto los aspirantes podrán ser requeri
dos por los miembros del Tnbunal con la finalidad de acreditar su
personahdad.
..6.3 Los 3:sprran~s serán cOl?vocados para cada ejercicio en
umco llamamIento, sIendo exclUIdos de la oposición quienes no
comparezcan. salvo en los casos de fuerza mayor debidamente
jusllficados y apreciados por el Tribunal. '

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo ejercicio se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede de los
~ribunales señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios
51 ~e juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
ye.~hc~tro horas, .al menos, de antelación a la señalada~ la
lD1Cla~16n de los J!1umos. Cuando se trate del mismo e/'ercIcio, el
anu!'1clO será publica.do en los locales donde se haya ce ebrado eh
la CItada sede del Tnbunal, y por cualquier otro medio si se juzga
convenIente, con doce horas, al menos, de antelación.

~.5 En c~9uier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuvJ~re conocImIento.~ que !Ü~uno de los aspirantes no posee la
total~dad d~ lo~ requl.sltos eXIgIdos por la presente convocatoria,
prev18. aUdIenCIa del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Rector de esta Universidad, comunicándole asimismo las inexac
titudes o falsedades formuladas por el aspil;lOte en la Solicitud de
admISJÓn a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Rector magnifico de la
Universidad de Cantabria.

7. Lista de aprobados

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar de celebración de los ejercicios, así como en la sede del
Tribunal, señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que
estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados por orden de
punluación alcanzada, con indicaCión de su documento nacional de
Identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobad?s al Rector de la Universidad, especificando igual
mente, el numero de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

. 8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
sIguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugare~ de examen, los oposito~s aprobados deberán
presentar en la Secctón de Personal de la Umverndad de Cantabria
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del título de Graduado Escolar Formación
Profesional de primer grado o equivalente. '

Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados
cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios
de Bachillerato.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi:
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públi<;as, según el modelo que figura como anexo IV a
esta convocatona.

c) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
persona con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos c~mpetente~ ~el Mi!listerio de Trabajo y Seguridad Social
q?e acredIte~ condicJón, e Igualmente deberán presentar certifica
CIón de los Citados órganos, o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempefto de las tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya aprobados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición, con
expresión del número e importe de trienios, así como la fecha de
su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de
re~uneraciónque deseen percibir durante su condición de funcio·
nanas en práCtIcas.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor ~o presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedUjera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1 no podrán ser nombrados funcionarios _y quedarán
anul;adas ~us act.uaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieren lDcumdo por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petic!ón d.e destinos por parte de los aspirantes
aprobados debera reahzarse por orden de puntuación ante el
Rectorado de la Universidad, previa oferta de los mismos.

8.5. Por Re~lución de la autoridad convQCante y a propuesta
del Tnbunal calificador se procederá al nombramiento de funciona
rios en ~rácticas, detef!I1inando ~ fecha de incorporación al puesto
de trabajO que se les aSigne prOVIsionalmente para la realizaCión del
período de prácticas que tendrá una duración de seis meses.

. La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotaco
pl8 del d~umento nacional de identidad de los aspirantes aproba
dos, del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la U~,:"ersi~d conv~nte, con el apartado
«Reservado para la AdmlDJStraCIÓmt, debidamente cumplimen
tado, así como el certificado a que se refiere la base 3.1.

9. Penodo de prdcticas

9.1 . Transcurrido el periodo citado, la Gerencia de la Universi
dad emitirá un mforme razonado sobre las actividades desarrolla
das por los funcionarios durante el mismo.

9.2 Si el informe es favorable, el Rector de la Universidad
publicará en el oBoletín Oficial del Estado» el nombramiento
definitivo de ~ncionarios de carrera, determinando plazo para la
toma de poseSión, los cuales, en el plazo de diez días naturales
desde la publicación del nombramiento deberán presentar en el
Rectorado de la Universidad la petición de destino a la vista de las
vacantes.

lO. Norma final

~ presente convocatoria, y cuantos actos administrativos se
!lenven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
Impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

A~!mismo, la AdI1'!inistración J.>Odrá:, en su caso, proceder a la
reVISlan de las re~ol~clones del.Tnbun~I, conforme a lo previsto en
la Ley de ProcedImIento Admmistranvo.

Santander, 21 de díciembre de 1987.-El Rector, José Maria
Ureña francés.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

. Primer. ejercicio.-Constará de dos partes, a realizar en una
mIsma sesJón:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario'de
carácter psicotécnico y de conocimientos culturales dirigido a
apreciar las aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas
propias de las plazas que se convocan.

Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar
esta primera parte.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas con respuestas alternativas basado en el contenido del
programa de estas pruebas selectivas que figura en el anexo 11 de
esta convocatoria. El tiempo para la realización de este ejercicio
será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio.-Constará de tres partes, a realizar en una
misma sesión:

Primera parte: Se presentará a los aspirantes un texto en
castellano con faltas de ortografia y sin signo alguno de puntuación.
Este texto se transcribirá a máquina con las correcciones ortográfi
cas y con la puntuación pertinente.

El tiempo de esta primera parte será de quince minutos.
. Segunda parte: Consistirá en transcribir a máquina durante diez

mmu~os un texto que se facilitará a los aspirantes. Se exigirá una
veloclCiad mínima de 250 pulsaciones por minuto. A efectos de
pun~uación, si se utilizan máquinas eléctricas, 280 pulsaciones
eqUIvaldrán a 250 pulsaciones en máquina manual.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correc·
toras.

Tercera parte: Optativa y de mérito. Tendrá dos modalidades:
a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano, de un dictado,

a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos.
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La transcripción de la taquigralla deben! realizane necesaria·
mente a máquina, y el tiempo concedido para ello no podrá ser
superior a treinta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en tmducir sin diccionario, durante
treinla minutos, un idioma: Francés, inglés o alemáD, del texto
facililado por el Tribunal

VaJoraci6ol de los ejercicios

Los ejercicios se valoraláD de la forma siguiente:
1. Aspirantes por el sistema de promoción interna:

1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados
en la base 2.2 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad de los fimcionarios de los
Cuerpos, Escalas o plazas a que se refi= la base 2.2 se valo",rá
hasta un máximo de 6,50 puntos; teniéndose en cuenta a estos
efectos los servicios prestados hasla la fecba de publicación de la
convocatoria, asignándose, a cada año completo de servicios
efectivos una puntuación de 0,20 puntos hasta el límite máximo
expuesto.

b) Puesto de trabaja: Sqún el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de tmbl\io que se ocupe el día de
la publicacióD. de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntua
ción:

Nivel 5, cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
de cinco, 0,50 puntos, hasla un máximo de 6,50 puntos. _

La valoración efectuada en esIe aparlado no podrá ser modifi
cada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a
la puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer
el orden definitivo de los aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

1.2 Fase de oposición:

a) Primer ejercicio.-Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio.-La primera parte se calificará de cero a
tres puntos, y la segunda parte de cero a siete puntos, siendo
eliminados los opositores 9,ue no obtengan un mínimo de cinco
puntos entre ambas, no pudiendo obten... cero en la primera parte.

La tercera parte optativa y de mérito se calificará de cero a cinco
puntos.

La calificación final de las proehas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en La fase de oposición y
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a
la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

2. Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en la
base 1.3 se calificará otorgando a los aspirantes 0,15 puntos por
mes de servicios efectivos prestados (1,80 puntos por ado), hasta un
máximo de nueve puntos.

Los puntos asi obtenidos en la fase de concuno se aplicarán a
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición de forma tal que
sumados a los obtenidos en la calificación de éstos alcance, en su
caso, la puntuación mínima establecida en la convocatoria para
poder superar cada uno de los mismos.

Los puntos de-la fase de concurso que no hayan necesitado los
aspirantes P.BJ1! superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntUllClón final a efectos de establecer el orden definitivo de los
aspirantes aprobados.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Las dos prime",s partes, obligatorias, se
calificarán: La primera parte, de cero a dos puntos, y la segunda
parte, de cero a siete puntos, siendo eliminados los opositores que
DO obtengan un mínimo de cinco puntos, entre ambas. no
pudiendo obtener cero en la primera parte.

La terce", parte optativa y de mérito se calificará de cero a cinco
puntos.

e) La calificación final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la
oposición más los puntos no utilizados en la fase de concurso para
superar los ejercicios de la oposición. En caso de empate, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el
primer ejercicio.

ANEXO II

Pnlpama

Tema 1. La participación de España en Organizaciones Inter·
nacionales. Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhesión de España a las Cumunidades Europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión. El Tribunal Constitucional El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y Regencia. Las atribuciones del
Refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elaboración de las Leyes. Los Tratados Interna·
ciones.

Tema S. El Pnder 1udiciaL El Consejo General del Pod...
1udicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno Fiscal. La organiza
ción judicial española.

Tema 6. El GOOiemo y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Pre.idente del Gobieroo. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economia y Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tnbunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administmtiva española. Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras unidades administrativas. Los Organismos Autónomos. _

Tema lO. La Administmción periférica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober·
nadores civiles. Carácter y atribuciones. Otros órganos peritericos
de la Administmción del Estado.

Tema 11. La organización territorial del Estado. Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración AutonómIca. Estatuto de Autono
mla de Canlabria.

Tema 13. Derecho Administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis
trativos.

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones PUblicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida
de la condición de funcionario. Situaciones Administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema 15. El personal laboral al servicio de las AdministmciG
nes PUblicas. Derecbos, deberes e incompatibilidades. El contmto
laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral.
Conflicto y Convenios Colectivos.

Tema 16. El personal de las Administnlciones PUblicas: Sos
deberes y funciones con respecto a la Administración, a la sociedad
y al ciudadano. El Centro de Infonnaclón Administrativa del
Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información, Orienta·
ción y Empleo de las Univenidades.

Tema 17. El sistema español de Seguridad Social: Ré$imen
genera1: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Cunt1~CD
cias cubiertas: Concepto y clases de preslaciones. Responsabilida
des en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Cantabria, organización acadé
mica y régimen económico-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Cantabria, Organos de Gobieroo
Colegiados y Unipersonales. El Consejo Social.

Terna 20. La Universidad de Cantabria, clases y régimen
jurídico del profesorado. Clases y régimen il!-ridico del personal de
AdministraC1ón y Servicios. El alumnado Universitario.

ANEXO m
Tribunal..

El Tncunal estará constituido por los siguientes miembros:

TilU/((T"

Presidente: Don Eusebio Fernández Garcla, Catedrático de
Universidad de la Univenidad de Cantabria, por delegación del
señor Rector.

Vocales: Doña Maria Fernanda López Rodríguez, Funcionaria
del Cuerpo General de Gestión de la Administmción Civil del
Estado, en representación de la Dirección General de la Función
Pública. Don Ignacio Beneyto Pérez, Funcionario de la Escala
Técnica de Gestión de OO.AA. y Gerente de la Univenidad de
Extremadu"" en represenlación de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación. Don Rogelio Olavarri Fernández,
Profesor titular de Universidad de la Universidad de Cantabria.

Secretaria: Doña Virginia García Olaiz, funcionario del Cuerp
General Administrativo de la Administración del Estado.
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ANEXO IV

Don COD domicilio en , y con
documento nacional de identidad número ....................................•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la Escala , que
no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administracio
nes Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

En a de de 1988.

ANEXO V

Don ..
cargo ..

Cenifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro
relativos al opositor abajo indicado, se JUStifIcan los siguiente~
extremos:

Datos del opositor:
Apellidos y nombre .

Cuerpo o Escala a que penenece , documento
nacion~ de identidad , número
de Registro de Personal Fecha de nacimiento .
lugar de nacimiento . .

Suplentes
Presidente: Don luan losé 10rdá Catalá, Catedrático de Univer

sidad de la Universidad de Cantabtia, en representación del señor
Rector.

Vocales: Don losé Casuso Aja, Funcionario del Cuerpo General
Administrativo de la Administración del Estado, en representación
de la Direoción General de la Función Pública. Don Macario
Salado Martínez, Funcionario del Cuerpo General Administrativo
de la Administración del Estado, Gerente de la Universidad de
León, en representación de la Secretaria de Estado de Universida
des e Investigación. Don Carlos Linage Trucba, Profesor titular de
Universidad de la Universidad de Cantabria.

Secretaria: Doña 1osefa Delgado 8otoca, funcionario del Cuerpo
General Administrativo de la Administración del Estado.

diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado~ de 16 de enero de
1985); Decreto 145(1985, de 20 de septiembre (<<Diario Oficial de
la Genetalidad Val~ncial1lllO del.30) por el que se aprueban los
Esta~utos de la ~ruv~rsl(lad Pohtécnlca de Valencia, y en lo no
preVisto por la l~slac16n seneral de funcionarios civiles del Estado
y se tramitarán lDdependientemente para cada una de las plazas
convocadas.

. pos.-Para ~r admitido al citado concurso se requieren los
Slgwentes reqwsltos;

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido

los sesenta y cinco años de edad.
c) ~~ haber sido ~para~o, mediante expediente disciplinario,

del seTVlCJO de la AdmIDJstraclón del Estado o de la Administración
Autónoma o Local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto tisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

La concurrencia de 105 requisitos anteriores deberá estar refe·
rida siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
se señalan en el articulo 4, 1 ó 2, del Real Decreto 1888(1984, de
26 de se.ptiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando esté en posesión del título de Doctor y se concurra a
plazas de Catedráticos de Universidad conforme a lo previsto en el
articulo 4, 1, c), del Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre
y no se pertc:nezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo ~
señalan, los mteresados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso.

De acuerdo con la disposición traDsitoria tercera del Real
Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre, cuando se convoquen a
concurso de méntos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela
Universitaria I?odr~n Igualmente concurrir los antiguos miembros
d.el <;uerpo ex}mguldo de Profesores Agregados de Escuela Univer·
sltana con titulo de Doctor y los -def Cuerpo extinguido de
Catedráticos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11(1983, de 25 de agosto, de Reforma U niversita
ria, y en la disposición transitoria cuarta del Real Decre·
to 1888(1984, de 26 de septiembre, no obstante lo dispuesto en la
letra c) del apartado primero del artículo 4.° de dicho Real Decre
to 1888(1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
UniversIdad quienes en l de mayo de 1983 estuvieran desempe
fiando la función de interinos o contratados como Profesores,
Catedráticos o Agregados de Universidad con antigüedad de cinco
años en el título de Doctor en la indicada fecha.

:,si~ismo, podrán concur~. a plazas de Catedráticos de
Uruversld~d qUIenes con antenondad a la entrada en vigor de la
Ley Otgámca 11(1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con título de Doctor o la
hubiese adquirido en virtud de concurso convocado con anteriori·
dad a la entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad Politécnica
de Valencia por cualquiera de los procedimientos establecidos en la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
hábiles a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo
anexo número n, debidamente cumplimentada.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita
ción y Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación del expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo, por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
u.nirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe por
giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habilitación
Pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado al Orga
nismo Jos datos siguientes: Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia, por cualquiera
de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión.
Cont~ dicha .Resolución aprobando la lista de admitidos y
exclUidos, los Interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de ~ notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sels.-Con una antelación mínima de quince días naturales, el
Presidente de la Comisión notificará a todos los aspirantes fecha,
hora y lugar del acto de presentación.

Número de opositor .

5727 RESOLUCION de 11 de febrero de 1988 de la
Universidad Politécnica de Valencia por la que se
convoca una plaza de Profesor titular de Universidad
de la Escuela Tecnica Superior de Arquitectura.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgáni·
ca ¡ 1(1983 y artículo 2.°, 4, del Real Decreto 1888(1984, que regula
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios.

E~te Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaCIona en el anexo I de la presente Resolución.

Unp.-Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Or¡ánlca 11(1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ de
I de septiembre); Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 26 de octubre), modificado
parcialmente ~or el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado~ de 11 de julio); Orden de 28 de

Promoción interna O

Promoción interna;

l. Destino actual .
2. T~tal de servicios reconocidos en el Cuerpo o Escala de

pertenenCIa:

................. años, meses y................. días.

2.1 Antigüedad en el Cuerpo o Escala como funcionario de
carrera hasta el día de publicación de la convocatoria:

................. añOs, ....•............ meses y................. días.

2.2 Servicios previos reeonocidos al amparo de la Ley 70(1978
(base 2.2 de la convocatoria):

................. años, :.......... meses y................. días.

3. Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo
ocupado en la fecha de publicación de la convocatoria .

y para que conste, expido la presente certificación en' .

(Localidad, fecha, firma y sello.)


